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Bogotá D.C. 25/09/2025 

 
Asunto: Citación Audiencia Pública – Proceso Verbal Abreviado de Policía (Sin datos de notificación) 

 
 
El suscrito Inspector Distrital de Policía de Atención a la ciudadanía – AC7, en ejercicio de las competencias atribuidas por la Ley 1801 de 2016 
Código Nacional de Policía y Convivencia (CNPC), y en concordancia con lo dispuesto en el numeral Tercero de los diferentes  Autos por los que se 
avoca conocimiento que en el presente listado se relacionan,  procede a CITAR a la(s) persona(s) que se señala(n) a continuación en su calidad de 
presuntos infractores de comportamientos contrarios a la convivencia, a la diligencia de Audiencia Pública dentro del respectivo Proceso Verbal 
Abreviado que les corresponda, de conformidad con el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, en el lugar, fecha y hora señaladas a continuación: 
 

 
 
Este Despacho ha dispuesto que las personas citadas aquí y relacionadas podrán asistir a la audiencia a la que se  les convoca respectivamente, en 
la Inspección AC ubicada en la Calle 11 No. 8-17, Edificio Lievano, o en su defecto   por medio de la aplicación Microsoft Teams, para lo cual se 
deberá unir 20 minutos antes a la diligencia programada desde un computador con conexión a internet o desde su celular el día y hora señalados por 
un link que se le compartirá a su correo electrónico, el cual deberá aportar previamente al desarrollo de esta mínimo dos (2) días antes de la fecha 
programada, a los correos que se enuncian al final de esta publicación. 
 
En la audiencia se escucharán sus argumentos y  podrán solicitar y controvertir las pruebas obrantes en proceso, advirtiendo al citado (a) de que en 
caso de no presentarse, deberá justificarlo por escrito, en cumplimiento del parágrafo 1 del artículo 223 del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana y de lo expuesto en la Sentencia  de la Corte Constitucional C-349 de 2017, dentro de los tres (3) días siguientes a la 
audiencia, en garantía del debido proceso que enmarca el derecho de defensa. En caso de no comparecer el día indicado o no presentar excusa, la 
Inspección de Policía procederá de conformidad a la normatividad vigente.  
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Jean Franco M orales M orales 1050718161 2025583490120468E 25454339 11-001-6-2025- 352254 Artículo 35. Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades.Num. 35.5. Ofrecer cualquier t ipo de resistencia a la aplicación de una medida o la ut ilización de un medio de policía.7 de octubre 20258:00 a. m.

Edison Norbey Cabrera Barreto 79716485 2025583870118812E 25623068 11-001-6-2025- 374360 Artículo 92. Comportamientos relacionados con el cumplimiento de la normatividad que afectan la act ividad económica.Num. 16. Desarrollar la act ividad económica sin cumplir cualquiera de los requisitos establecidos en la normatividad vigente.7 de octubre 20259:00 a. m.

Juan M anuel Reyes Garcia 78706129 2025653490103717E 25623756 11-001-6-2025- 373793 Art iculo 27. Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridadNum. 6. Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su act ividad deport iva, of icio, profesión o estudio.7 de octubre 202510:00 a. m.

Dancy Janeth Florian Cardenas 28995502 2025693870102902E 25656530 11-001-6-2025- 378863 Artículo 92. Comportamientos relacionados con el cumplimiento de la normatividad que afectan la act ividad económica.Num. 16. Desarrollar la act ividad económica sin cumplir cualquiera de los requisitos establecidos en la normatividad vigente.7 de octubre 202511:00 a. m.

William Steveng M iranda M art inez 1032428142 2025543870105036E 25501436 11-001-6-2025- 357269 Artículo 92. Comportamientos relacionados con el cumplimiento de la normatividad que afectan la act ividad económica.Num. 4. Quebrantar los horarios establecidos por el Alcalde.7 de octubre 20252:00 p. m.

Jhonny Alberto M arquez Rodriguez  24569832 2021613490109730E 5426858 11-001-6-2021-261402 Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridadesNum. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía7 de octubre 20258:00 a. m.

Jose M anuel Ferray Leal  27017156 2021613490109762E 5431040 11-001-6-2021-263703 Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridadesNum. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía7 de octubre 20258:10 a.m.

M anuel Alejandro Jimenez Vilera 30168333 2021613490111610E 6699470 11-001-6-2021-412922 Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridadesNum. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía7 de octubre 20258:20 a. m.

Leonard Jose Navas Crespo 26986253 2021613490111971E 7095201 11-001-6-2021-445095 Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridadesNum. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía7 de octubre 20258:30 a.m.

Daniel Eduardo Gonzalez M orey  27977445 2021613490111980E 7107094 11-001-6-2021-445905 Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridadesNum. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía7 de octubre 20258:40 a. m.

Javier Jesus M osquera Garcia  26496268 2021613490112032E 7118850 11-001-6-2021-449646 Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridadesNum. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía7 de octubre 20258:50 a.m.

Jose Gregorio Zabala M adrid  23467866 2021613490112223E 7373622 11-001-6-2021-462598 Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridadesNum. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía7 de octubre 20259:00 a.m.

Gabriel Jose Fonseca Soteldo 19348281 2021613490112253E 7381273 11-001-6-2021-464955 Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridadesNum. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía7 de octubre 20259:10 a.m.

Leonardo Alfonso Bovea M art inez 15465448 2021613490112378E 7591832 11-001-6-2021-478602 Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridadesNum. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía7 de octubre 20259:20 a.m.

Jose Antonio Urbina Crespo 28595330 2021623490102335E 5087418 11-001-6-2021-227595 Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridadesNum. 2 - Incumplir desacatar desconocer e impedir la función o la orden de policía7 de octubre 20259:30 a.m.

John Jairo Rodriguez Rodriguez 80029561 2021623490102383E 5133977 11-001-6-2021-232523 Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridadesNum. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía7 de octubre 20259:40 a.m.

Gustavo Jimenez  80243566 2021623490102422E 5192393 11-001-6-2021-241644 Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridadesNum. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía7 de octubre 20259:50 a.m.

Antoine Bladovichs Diaz 80763048 2021623490102458E 5257683 11-001-6-2021-248789 Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridadesNum. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía7 de octubre 202510:00 a.m.

Anderson Soto Rodriguez 80093259 2021623490102471E 5286209 11-001-6-2021-251902 Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridadesNum. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía7 de octubre 202510:10 a.m.

Jefferson Scody Garcia Ort iz 28300453 2021643490105050E 5089104 11-001-6-2021-228471 Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridadesNum. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía7 de octubre 202510:20 a.m.

Fernando Alfonso Valentes Fernandez  26943512 2021623490103590E 7024546 11-001-6-2021-441853 Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridadesNum. 2 - Incumplir desacatar desconocer e impedir la función o la orden de policía7 de octubre 202510:30 a.m.

Raul Vicente Pachon Quintero 82392993 2021623490103778E 7617107 11-001-6-2021-478738 Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridadesNum. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía7 de octubre 202510:40 a.m.

Abraham Perez Pico 91109868 2021623490103848E 7756007 11-001-6-2021-480259 Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridadesNum. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía7 de octubre 202510:50 a. m.

David Josue M endoza M endoza 30019974 2021633490103049E 5137145 11-001-6-2021-233212 Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridadesNum. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía7 de octubre 202511:00 a. m.

Alejandro Jose Bastardo Jimenez  27325383 2021633490103051E 5137849 11-001-6-2021-233582 Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridadesNum. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía7 de octubre 202511:10 a. m.

Roneld Alvarez Lopez  20005222 2021633490103343E 5429150 11-001-6-2021-262647 Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridadesNum. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía7 de octubre 202511:20 a. m.

Junier Hernandez  31073041 2021633490103351E 5429218 11-001-6-2021-262687 Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridadesNum. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía7 de octubre 202511:30 a. m.

Diego Zabaleta Cubides 1022435776 2021633490104505E 7233231 11-001-6-2021-456975 Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridadesNum. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía7 de octubre 202511:40 a. m.

Jhondeiker Alberto Valera Perdomo  32366412 2021643490105037E 5087745 11-001-6-2021-227791 Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridadesNum. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía7 de octubre 20251:00 p. m.

Jhonson Ayin Parra Fernandez  27024064 2021643490105038E 5087757 11-001-6-2021-227797 Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridadesNum. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía7 de octubre 20251:10 p. m.
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Es importante advertir que para surtir la audiencia deberá presentar su documento de identificación respectivo. De igual forma, se les indica que si ya 
efectuaron el pago del comparendo respectivo deberán allegar la copia de dicho recibo máximo dos (2) días antes de la fecha de la diligencia 
convocada; así mismo si hicieron el curso de actividad pedagógica, deberán allegar copia de la certificación de la realización de la mencionada 
actividad máximo dos (2) días antes a cada audiencia señalada. 
 
 
 
Cordialmente, 

 
                                             

FREDY OCTAVIO RODRÍGUEZ AGATÓN 
Inspector Distrital de Policía AC7 

FIRMA MECÁNICA AUTORIZADA 
SEGÚN RESOLUCIÓN 0188 DEL 27/11/2024 

DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE GOBIERNO 
                                                                      

Proyectó: 
Danilo Parga Gaitán 
Auxiliar Administrativo código 407 grado 13 

 
Correos electrónicos:           fredy.agaton@gobiernobogota.gov.co 
                danilo.parga@gobiernobogota.gov.co 
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